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T.as leyfj, ^rdenei y annncioi qar w 
taBndrn pob)ijcar cnjoi bolctinfi pficialfa 
M han .lo rrnnlir al (MV. políliro réiprc^ 
t¡vot por cuyo ronifucto ir pasarán á loa 
edilorra de loa mencionado» períódicoj. Se 
f icrplua dt rala disposición ú loa Srea» Ca
pitanes pcueraUa. (Ordenes de 6 Je ^ ¿ r i i 
7 de Agosto de 1839.^ 

$ob fl pô '1̂ 0 círcularí ¿5 los alcaldes y ayunta míen lo» de las provincias las leyes, decretos y resólociones %tT\ft̂  
y emanen de las Córles, cualquiera que acá el ramo i que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldea 

t% nuô ntos todas la» órdenca, instrucciones, reglamento» y providencia» generales del Gobierno en cualquiera ramo^ 
de dícba gefc ^ '0 locanlc ^ ^ atr¡buc¡oncs.=>ír/ . a56 de ¡a ley de 3 de Febrero de i8a3« 

GOBIEUKO POLITICO. 

Sección de G o b i e r n o . = N u m . 8 I J 

E/ Eterno, Sr, Ministro de la Gohernacwn de la 
Ptsir.stíla con fedui 2 1 del mes anterior me dice lo 

•I-J Reina, convencida inliinamentc de lo nc-
«nno que es la cooperación acliva de las a u l o r i -

civile» y de sus dependientes para contribuir 
mai pronta y cGcaz repres ión del contrabando, 

^ »f» mtnos cede en detrimento de las rentas ptí^ 
lcai y de los ingreso^ del Teioro, que en d a ñ o 

J W moralidad, el órden y el sosiego de los pue-
^ ^ tenido á bien mandar que V . S. baga las 

^c?i!iCl0,lc« oporlunas á los alcaides de esa pro-
^lorM Ü Cn *C Í,UC aux*,ícn con ĉ  « p o y o de su 
«araf * ^ 3110 dc SU8 conoc',nien|os locales á los 
<" e^Cf0i d^ reiguardo y dernas fuerza ocupada 
^ icrMcio, empleando también V . S. , en el 
^ M ' n los términos del arlj'culo a.0 del respec-
k W d ^ ^ ! de 9 de üclubrc M anterior, 
^ i o u d' C,V,, q,,C SC W l í ^ ,as ^ r í l t " " y dis-

W ('0l,,l!rn0 H ' l ¡ c o . , , 

^ « i i ,̂n,<?,,/0 />ür Wffci * /ÍÍÍ yu.wic,v2s ^ dc-
41 ^ ^ f * * GMerni> p*Htico. León 1/f de marzo 
^ 0 . ¡¡ o ^ " ' ' ^ ^ - / > ^'"n Jludrinurz RadUlo. 

• /l/ar/ui Gomes ¿ . ^ J'diatoa. 

S e c c i ó n de G o b ¡ c r n o . = N ú m . 82. 

E l Juez de 1 .A instancia de Pon/errada con fe^ 
cita 5 del actual me dice lo siguiente. 

» i S í r \ a s c V . S. mandar insertar en el Lolctin ofi-
cial de la provincia un becbo bcró i co acabecido en el 
pueblo de las Tcjcdas con Agustina ^Ballesteros ú Isa
bel Avel la, 

Conducido en el dia primero de! corriente de jus-
tifia en justicia el preso Francisco G o n z á l e z condes 
nado á seis ai íos de presidio se fugó de la casa de UQ 
pariente de la Agusljna, y noticiosa de que te baila
ban presos el p e d á n e o y el conductor, anduvieron 
todo el dia por el monte y obscurecido ya advirtie
ron el bullo de un bombre que pasando el rio se d i 
rigía al camino: se prec ip i tó la Agustina sobre él , y 
á pesar de baber sufrido un atroz garrotazo en ua 
brazo y otras eonteccioues le s u g e i ó basta que acudiq 
la compaí í cra y entre las dos lograron atarle y con-» 
ducirlc ¿ disposic ión del tribunaL Dios guarde á V . S f 
muebos anos. P o n í e r r a d a marzo 5 do i S ^ . ^ M a — 
nuc í de Prado." 

Lo que se inserta en el Lolctin ofteial para que este 
nesgo de valor sirva dt r.gcmplo á los alcaldes y en
cargados de protección y seguridad púllL ü. Lron iJ^ 
<!<•. warzo de iB/f5.=:Zl. / . (J. P . I.}Juan lladriguet 
Jiadillo.zzzEl O. 1.0 .V. / . , Mafias Gómez L . n/Mao, 

fe ti 
Sección de Gobieraa.=Nánt. 83. 

\ m i I V v ff% % A X • V T * t* M * \ * í . \ \ \ \ \ 1̂  í . * 

E l Excmo. Sr, Capitán general de Castillu la l'ic-
ja con fecha 9 del actual me du\c lo que sigue. 



« K l S r . Sulsi'crofarln de gacrVa con (Vclia a> 
tic felTrcfó liltimo mv <!¡rc la siguiente. 

Exrnio. Sf.rrtKI Sf. M i n í s l r o tic la cnrrrn dice 
hny al Capitán general <lc ALndalocía lo t í g u i e n l e . s 
He dado cuenta .i la Reina ((.) ^ G . ) de l a . n m u -
i.icacion de V . i : , de <)c dic¡e,inbrc de l ia-
CÍendo présenle que el Cdinandanle general del rurr-
po de Gibriitlár qac en una detallada esposicíon ma-
nificfla que el a) nnt.Mnicnlo de Aijeciras había ofili-
pa.ln á sufrir la carca de alojamiento! á varíoi ofi
ciales del ejérci lo que se hallaban en s i tuación de 
reemplazo, fondándose para ello en el sentido abso
luto í ¿ la PV.MI prdé'n dé S d í marzo de i 838 ; en
terada S. 1M. y ÍIÜ í n n f o r m í í b d con lo cspucslo por 
el Siipicmn Trihunal dr Guerra y Marina rn acorda
da de ta del presente mes se lia servido rc io l frerqúe 
habiendd desaparecido con la t erminac ión de la Rucr-
rn bs estraonlfiiarias circonMancias que ocasionaron 
las alteraciones que ba Mifrído el a r t í c u l o G.0, trata
do 8.°, t í tu lo 1.0 de la ordenanza general del e j é r c i 
to, se rcstablczra la observancia del citado titulo, 
y que en su consecuencia se guarde á los gefes y ofi
ciales del ejército que se bailen en la clase de cscc-
dentes 6 en situación de reemplazo la esencion de la 
carga de ^lojainícnlos. De real órden comunicada por 
diebo Sr. Ministro lo traslado á V . E . para s u c o -
nocimiento y efecloi consiguientes. 

Ixi que transcribo á V . S. para su inteligencia y 
á fin de que en consecuencia tenga á bien bacer las 
prevenciones correspondientes á los alcaldes consti
tucionales de los pueblos de esa provincia con el ob
jeto de que se guarden á los militares de todas clases 
retirados del ser\icio las esenciones y preemineocias 
que les están concedidas por el a r t í c u l o G.0, t í tu lo i .0, 
tratado 8.° de las Reales ordenrm/as del ejército, cor 

ino e$ la voluntad de S. M . y del cual incluyo á V . S. 
i* 

copia. 

Copia de} ariírufo T? , tratado B?, título i .0 de la or~ 
Üenanza general del ejercito ijue se cita en la ¡{cal nr~ 

den de 2% de JeLrcro último. 

A r t í c u l o G.0 Los oficiales, sargentos, cabos y 
toldados que 5C retirasen de mi servicio con licen
cia, babiendo servido i 5 anos sin mlcrmision, goza
rán cédula de premio corropnndiente, y en virtud 
de ella si se miraren del e j é r c i t o , es tarán esentos 
del ti rvicio ordinario: no podrán ser apremiados á te
ner oficios de concejo, ni de la cruzada, mayordo-
niíaf, ni tutela, contra su volnnlnd, ni se les i m 
pondrá alojainiento, repartimiento de carros bagajes, 
Bl bastiinenios, si nofnercn <le mí Ueal Casa y G i r -
tc ; y las mismas pnemineucias gozarán sus muge-
res; y po. l .án funr con arcaboz largo, guardanJo' 
los rtrWbBl y me.sr- vedados; pero si usaren de ar
mas prnliibirJSs, se les dnr.-'i jx ir roctírfdi en los van-
dos publicados. —Ks copia.rrManso. 

V.o iftú. se intrrta en el hwmn fifi c i al de ia prositi-
cia para su publicidad y cumplimiento, León i/¥ de 
wartá d é b i t o . z r : í i . ' I. G> H, / . , Juan Rodríguez lia-
dUlo.^li. O. i ;P S. J,> Matiar'ijomez L . do Villalua. 

Snccion de A^ín¡s lrachOD¿-is 

A l poldicar la I\rnl órílcn fcc||;i 
dltimo por la que S. M . IUVQ á bien ^ 
los alcaldes c o n s l i t u r í o n , l c , asociados á 7 ^ Í,U,; 
jales y dos mayores contribuyentes nm. COntc-
^ d o ^ o a formar 1^ l i m s ^ 
para cargos municipales, di$p„Se en la tx^ Cg,lí,t| 
vención de mi circular fecba 8 de í r^r**"* pf^ 
le .n . n a en el boletín oficial número ^ 
Miado, alcaldes me diesen parte odn diez T * 
loque adelantasen en tan importante asunto''1^ i 
chos lo bao verificado, pero hay o'lr¿Í ¿ f ^ ' 
de sa. aeberes no han ^ / í ^ ^ H 
Wfico notic.a alguna sobre el particular, por L P 
no puedo men.s de advertir nuevnmenie á T i 
los que se bailen en este caso, que si á s ^ * * 
esa de correo no cumplen con dicha prevención 
adoptaré contra ellos las medidai á que diere luc/ ; 
su morosidad. León i4 de marzo de i845.--E j 
G . P. I., Juan Rodríguez Rad i l l oA^I 0. t ó c ' 
1., M a t í a s G ó m e z L . de Villaboa. * * * 

INTENDENCIA. 

Küfn. 85. 

La Dirección general de Loterías nacionales ctt 4 
del actual me dice lo siguiente. 

ulí \ E i c m o . Sr. Ministro de Hacienda, con fe
cha 27 de febrero próximo pasado, rao dice de Real 
ó r d e n entre otras cosas lo que si^ue: 

H e dado cuenta á S, M . la UEINA (O. D. G.) 
de lo consultado por V . S. en 3 3 de noviembre 
ül t m í o , pidiendo se le autorice competenleiueote 
para señalar los sorteos mensuales de la Oja na
cional de L o t e r í a s , y tomando en consideraríon que 
el n ú m e r o de billetes espendidos basta la fecha no 
lleqa á la ddeiraa parle (|oe se prefijo necesaria en 
reales órdenes de 5 y 11) do marzo último, pafa 
anunciar y señalar el primero de los q"<-, debían 
celebrarse, lia tenido á bien resolver, que ^ • 
d i spong» se devuelva á Ms interesados el imporlo 
de los que resulten vendidos. 

Y con esta lerha dirijo á los administradores 
de la Renta de mi rn-qo las prevcnríorteí oportu
nas para su cmnplimiento. todo lo que cortiuoíro 
V . S., acompaííándole un ejemplar de las misma 
para su ¡nteliHenc,a, y i de qtrt f ^ f ^ J ^ i 
en el bolet ín oBefei de c.a [H-ovincia se ' ^ . j ^ . ' 
prceilada Ueül órdeft pura' qoe con mâ  M | 
llegqe á noticia de los iufores-.dos: y * * * ¿ m ú t ü 
U->, .juecoolorme á mis prcAencioncs ^ ^ 

los administradores, se* coloquen ^ , , ' ¡ , , , , 0 hasta 
esa Intendencia, conservándolos en ^ | 
nueva resolución del Gobierno, 
\ . S. el oportuno co.u.cnnie.no/' ^ W 

Lo nue se huerta ni C* J :ft/r ^Jua* 
efeetos oportunas, León iif ac 
Uodriguti Hatíifíú, 



Núnv SC-

,:"lí íLi m \ m M f * ™ ' i ,i"icn , ""c 

' . . icrvirá V , S. dwpoppf »« en, 

'!Jp , , „. rb5.on.l,irl. ...l-.l.-. .<>.. «o.la ;. . M n -

Jllttijas roladas. 

iTn rosario cnqazado en pbta y en caOsi diez una 
¿alia de plata con a cruces sobrcdnr-ubs, tres 

^235 He piala sobrecuradas,:dos collares de perlas, 
^ « . r r s de Dcndhlnrc^ díc pl.itn sobredorados, dos 
. ,rr|aí, y dos anillos dé oro, tres anillos de pl.ila 
^.IrtrJdos «V>^H! de nabajas de a f e í l a r , mq-
.lia downi de rubicrlos de piala, cinco cubierlos de 
pUta sobredorados. 

Continúa el pruYfciu th medidas v reglamento para la 
otinciun de ¡u iatigosta. 

ig. Cuando los ganaderos arrienden I05 pnslos de 
oo krreno ¡uftsfado con la condición ÜC csl¡nj;uir la 
lañáosla qoe comenta, los av unuinienlos d e b e r í a a 
tforr la i bliaacion Av ¡ n l C M e n i r en los trabajos, y 
i¡ eiiot no fueran tan ar l iv í» romo debieran, basta 
embarcar y vender diebas corporaciones el uiinn.'ro 
de r m i , cuyo %'alor concepluen necesario para b a -
rrrb complcia cMincion, de la dial debería rcriificar 
un (ontisionAdo rpie n o m b r a r á n los (jefes pol í t icos , 
arrculaiulosi: co esle caso la UMIHK l(ii«li<lad en un lo-

á lo iiispiiesto anieriornicnle, y quedando refpon-
uliti ilc sus operaciones en la lonna que i-n el misr. 
>'•« $c previene. 

ao. Los danos que ocasionara |a langosta nacida 
^ terrenos cuyos productos, en virlud de lo aconse-
)4(lo anicrionneole, fuesen adininislrados por los 
*> "ni armen los, deberán abonarse por eslos á cosía 
¿E «ÜI bienes. 

ai- Loando el inscelo csu?.recien nacido 6 vn 
c»tado dt mosquiio, el primer medio que se u>ará 
^ra dejiruirle sera barrerle con escobas de junc.-.H (i 
^ ama»ó con las que icusan en las casa-, liana unas 

qucdcÍK'rán beberse becbo de anlemano. de 

pro * ^ 6 ,,,aS dc Prüfl,,,<1^a^ y de una eslt OMOH 
^^rconada á la que orupe el cerdo:. .Id inseclo. 

^o$OI*,,,04 ^ t ^ 0 ? en qUfi no puedan bacersc 
fcUrnT'a CI,lefrarU' se b . r r . rá bác ia un p u n i ó 
^ íuiJr <l0,,ac Sc ret,akafl W1*** >' te pt%*A 
,e k lul i1*^ (1Ue ^ In0S(^ î,o ^ r ^ , r a ; y cua,„ lo es-
laQ|Q |t|J[ CI1 ,0* "»«>níes cnire maley.as,'se l iará oird 
kiyi í„^ ' l . , i í , la5 dcl,id^s precauciona para que no 

'«•Uoducirá toda claw de antmalu, tomo 

99 
is rmnh<, l)ar:\cí? y csprcíalmcnlc ovejas y ct** 

líiaí> oungindúlcs a que uen v.ueliai para que pisen y 
inalcn la láñeosla eu csiado ino5qu¡Jo< 

aB. I'.n los stlioa llanos y pelados s«: hará rodnr 
un rodillíi de piedra lirado por m u í a s ó rnb.ilUx 
coma lo* que sirven para apisonar c igualar las eras 
ó los caminos. 

a.j. Kn ídi lerrenos a'qo escatirosos,1 se usará 
nlro nías pequeTíu «le madera pesada^ ciryi loñg i i t i j 
sen de dos lercias, sernr|ante á un carretón de Iras-
pcrlar tierra. 

a j . L n los cslrernadaníente «i.^pems y desiguales, 
asif como en Ini H uios, son muy á propd^ífd para m a -
cbacar el lani:(»si¡llo , IDX pisotiei de vara anrba. 

2G. E n los parajes donde sc baile se pondrán 
graiitones de paja y malojo, dándoles fuego á un 
tiempo, f cvolv¡rinlolo con iir^ones para que se con
suma y arda ron i;;ualda«l. 

a - . Kn IOÍ sil ios niootaosos y quebrados que 
no puedan labrarse las tierras, ni valerse de z a n 
jas, se colocará lena'- repartiéndola por la larde rn 
el terreno donde sc baile el mosquito y por la noebe 
ó á ía madrugada sc le pondrá fuego, con lo cual 
se quemará Indo. 

28. Para practicar los medios anteriores se ob
servará donde se arracima para pasar la noche, y 
antes que salga el sol se paseará por los sitios «Ion-
de sc baile los trillos y demás para sepultarla y 
matarla complclamcnlc, ya de esle modo, ya barrién-
dcln, 

29. Mientras el insecto sc baila en estado de 
mosca, ó la temperatura sea lluviosa ó fria, no sc 
emplearán mas medios que el de barrerle ó quemar
le, porque en uno y olro caso el buitrón es i m í l i l . 

30. Cuando se. baile en estado de mosquito, se 
consc^uin'a destruirle, usando de la barrendera l la 
mada raslrillo de lopos, que solo se forma con abro
jos y puesto á cada c á b a l l e n a con dos tirantes de 
esparto, barrerá en la anchura de vara y media 
cuanto terreno pueda andar aquella. Durante esta 
calamidad el Gobierno podría destinar unas pari i -
das de cabal lería para ayudar ú los pueblos como 
hicieron en BessarabTa rusos, y trabajando ron 
estas barremlt:rasf tan fáciles y nada costosas; por 
la noche y al amanecer, destruir ían con mas pron-
liluif y mayor economía esta plaga de agricultura 
que tantos y tan incalculables daíTus acarrea en Es-
pana. 

3 i . Se reconocerán rada quince (tias los ierre-
¿ó$ de donde se baya sacado canuto para perseguir 
ajos que bayan quedado y sc aviven. . 

3a. Llegada la Angosta al estado de voladora, 
se liaran oj«o5, para lo cual se tendrán prevenidos 
leazones de estopa de veinte á tccinla varas de Ion-
rilad y de seis á siete cuartas de anebura, abrien-
, . . • , '''V' ana 112 r\' 
do una '/anjo de tres cuartas de anrbo y una vara 
de pi (ifundidad, et bando la llerra al lado opuesto 
del ojeo y colocando sobre ella el leoion esteodidn. 
pisándole los que le sostengan, que serán veinte i 
treinia hombres, ic^b'n ta anun^ancia «leí insecto 
liara que no se escapé, repitiendo esto las veces que 
lo exija la plaga, sirviéiídose asinnsmo «le nacíioues 
de p.'j» entendiílíi: , |i.jia (jue con ci bunio luivaa 



l ingosúa qne vin s.^llnmlo liácin la zanja y se 
iiiiiiilircn qui-iiiáiiilosc las alas. 

Cunnilo los rnyos del sol caürnlcn lo sufi-
c ícpíe para ijnc la langosta ya adulla se impela 
i fui IKUO esfurr/o lia'ría el Luí i ron , dclicrá cnton-
cci emplearse esle, dándole la forma que convenga 
Kftun la.s perionaf qoe hayan de manejarle y las cír-
cur i lanc ías del terreno en qnc hayan de empicarse, 

$1 Los Luilronrs que pueden usarse con mas 
ventaja, debe Icncr el uno seis varas en cuadro y 
nccesila nueve hombres para su servicio, tres que 
¿oslcngaii la parle que forma parapeto, cinco para 
ojear y uno para abrir zanja« E l oiro buitrón nece-
síla Sus para el parapeto, tres en el ojeo y uno para 
hacer los fosos, de forma que con tres hombres mas 
se obtiene doble rrsull.nlo. Los demás buitrones y la 
gar.ipita no se refieren por ser bien conocidos. 

35. Si hay próximos estanques, lagunas, ríos 
í i c . j se bari bacía estos el ojeo. Si fuese mueba la 
lar^osla abogada se sacari y e n t e r r a r á , y sí es po-
siblc se inundarán los terrenos en donde lo permita 
BU s i tuac ión; nidtodo el mas preferible cuando se 
baile en estado de voladora* 

i6. Después del primer ojeo para dirigir el sal
tón á los buitrones) zanjas ele., se bará ¡ o m e d í a l a -
tnente otro para espantar á los que bayan quedado. 

37. Como la langosta en el ú l t imo periodo do 
su vida pasa por encima del bu i trón y le bace i h t í -
tíl durante el dia, se la perseguirá por la noebe 
haciendo pisar y dar vueltas sobre ella al ganado 
de toda especie; pero debe procurarse que el insecto 
no llegue á este ú l t i m o estado^ en el cual es muy 
¿ificil su estincion. 

Para que todo lo propuesto produjera ios efectos que 
se ansian, convendría se adoptasen por ahora las 
siguientes medidas generales» 

i . Como la langosta se reproduce en los ter
renos incultos y siendo estos de un n ú m e r o crecido, 
de donde luego salen en grandes ejércitos espediciona-
ríos para arruinar los campos cultivados, deber ían re
partirse aquellos entre las personas ó pueblos que 
los quisieran recibir con la carga de csterminarla. 

a. Se deberá labrar todo terreno inculto, ya 
reparhi-ridnle, ya exigiendo cieno pago, porque la 
langosta no ovivifica en sitios removidos. 

3. A.sinmrno deber ían sembrarse y ararse las 
drbesas infestadas que se bailasen destinadas para 
pastos. 

¿ . Se privará cazar en todo terreno infestado 
para que las aves puedan acudir á concluir con tal 

5. Como el instinto y condición del insecto le 
dirige en sus emigraciones á los montes, laderas, 
críales y dehesas para aovar en ellas, las justicias, 
a) unlannentos, juntas de CttiociOD y peritos debe
rán averiguar donde ha ido á parar y á hacer la 
ovarion, debiendo ser lodos responsables en cate caso. 

6. A^iniisino d i b e r á n hacer enterrar la iniilli-
Ind de cadáveres q«ic se hallen acinados en los sitios 
de su ovación para que no contagien la salud p ú 
blica. 

7. Los terrenos de propio!, ronrrR;ifj y J 
kieolarei infestados por el germen después dV ̂  ^ 
podrán sembrarse por una ú dos coserbas 
ley 9 , l í . u l o 3. . libro 7.0 de U N o v . ^ ; ,i;R;;n '» 
Jacion. ^opu 

8 No se permitirá cpie los que bagsn cabeza , 
cuadrilla sean sustituidos por otro. d* 

9. L a persona 6 personas nombradas 
ayuntamientos, no podrán tampoco ser sustitu / 
otras que no lo sean, 1 1 Por 

so. Elsugcloquc en cualquier ty)Ca dcscM 
un pnrage infestado que no baya sido denunciad 
su propietario ó persona á quien corresponda ^ 
dará un premio proporcionado por cada fance'0 I 
canuto que se eslraiga, el cual será satisfecho3 
el que cometa la falta, sea el propietario, arrend^ 
tario ó cualquiera otro que incurra en la omisión 

(S* continuará.) 

AiNUNClO. 

D . Juan del Corro y de la Sierra, presidente del até* 
iamicntu de esta villa y jurisdicción. 

Hago saber, que estando aprobado por el Go-
bierno de S. M . en a j de octubre último el es
pediente que se formó para composición de tres ojos 
del puente de la Maza silo sobre la ría de «ta TÍIIaf 
y pretiles que del mismo se hallan arruinados, como 
también para la construcción de una rampa que pon
ga en comunicac ión dicho puente con el titulado t\ 
nuevo, tasadas estas obras por el Ingeniero de pro
vincia IJ. Pedro Cele í t ino de Espinosa en la cantidad 
de ciento veinte y un mil trescientos cuarenta y leii 
rs . , para lo cual ha sido también aprobado el csta-
Llecimiento de un pontazgo y el aranrel de los de
rechos que en el habrán de exigirse; el ayuniamlfnta 
de esta referida villa ha acordado en sesión del dia 
cuatro del corriente sacar á remate las cspreiaJas 
obras, bajo las condicciones que desde hoy quedan de 
manifiesto en esta secretaria para lodo el que quiera 
enterarse de ellas, debiendo verificarse aquel en los 
días once, doce, y Irece del próximo mes de abril y 
hora desde las diez á las doce de la mañana en esta caía 
consistorial, admihéndose en el i .0 las posturas que 
se bagan, en el segundo la media diezma y dicinia i O -
bre aquellas, y en el tercero la cuarta sobre bs M 
dia anterior, abriéndose rcspcctivlmcnle el remate 
sobre las mejoras que se hiciesen en cada uno de di
chos dias y adjudicándose en el último al , J f , Í J ^ 
que presentare la mas ventajosa postura. ^ P 3 ^ . ^ 
nocimiento de todos se fija el presente en los I 
mas públicos de esta villa, insertáinb.le a d ^ i , / f 

r . . i* Fi« Uníirnles, 
bolfitiVoficial de esta provancia y de 1 ^ 
Dado en S. Viente de la ^ t ^ ^ ^ C o r f é 
de mil nrhocientos ruarenta ycinco.—,,IJ « •„ 
y de la Sierra. = P. A . Di A i M ^ 
y Fernandez, Secrelario.=Es copia Corro. 


